
Transparencia y
protección de datos 

El uso de algoritmos,
plantea desafíos en cuanto
a la transparencia.
Garantizar que los sistemas
algorítmicos sean claros y
comprensibles es esencial
para proteger la dignidad y
los derechos de las
personas.

Control sobre la
información personal

La protección de los datos
es un principio legal y un
derecho fundamental que
asegura que las personas
mantengan el control sobre
su información y privacidad
frente a los sistemas
automatizados.

Riesgos de opacidad
La falta de transparencia
en los algoritmos dificulta
la aplicación efectiva de
leyes que protegen los
derechos y la seguridad.

La opacidad puede generar
decisiones automatizadas
injustas o sesgadas que
son difíciles de corregir.

Retos éticos y
sesgos

La inteligencia artificial y los
algoritmos presentan dilemas
éticos, especialmente en
cuanto a la equidad y la
posible discriminación. Es
necesario implementar
principios que eviten que
estas tecnologías perjudiquen
a los grupos más vulnerables.

Normativas para
garantizar justicia

Es crucial contar con
normativas y marcos
éticos que aseguren
que los algoritmos sean
justos, explicables y
respetuosos de la
diversidad, evitando
sesgos que puedan
discriminar.

Responsabilidad en el
diseño

La transparencia en el diseño
de los algoritmos es clave
para asegurar la rendición de
cuentas y evitar que las
decisiones automatizadas
perjudiquen a las personas,
garantizando una
distribución justa de
beneficios.
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